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Glovo, que este lunes anunció 
que deja atrás su modelo de 
falsos autónomos, no es la úni-
ca plataforma que opera así en 
España. La empresa de reparto 
es la más visible, pero esas prác-
ticas, según denuncian sindica-
tos e inspectores, no se limitan 
ni a esa compañía ni al reparto a 
domicilio. También se da, con al-
gunas diferencias, en cuidados, 
limpieza, psicología, veterinaria, 
periodismo o fisioterapia, entre 
otros sectores. El secretario de 
Estado de Trabajo, Joaquín Pé-
rez Rey, advirtió ayer a esas em-
presas: “No hay duda del com-
promiso del Ministerio de Tra-
bajo con la ley. Hemos cambiado 
el Estatuto de Trabajadores para 
fortalecer la presunción de labo-
ralidad, hemos aprobado la ley 
rider, hemos cambiado el Códi-
go Penal, condicionamos la in-
versión de Delivery Hero [pro-
pietaria de Glovo] a que respe-
tase la ley. Si todo esto sirve para 
Glovo, sirve para cualquier otra 
plataforma que crea que las le-
yes no se cumplen”.

Pérez Rey recordó que la ley 
rider, aprobada en 2021, salió 
adelante con el respaldo de sin-
dicatos y empresarios y que re-
cibió el visto bueno de la mayo-
ría parlamentaria. “Decidimos 
que en nuestro país el modelo 
para el delivery es laboral. Es 
el único posible. Te llames Glo-
vo, Uber Eats, Just Eat [la única 
de las tres que no funciona con 
autónomos] o como te quieras 
llamar, no hay espacio para un 
modelo de falsos autónomos”, 
comentó el número dos del Mi-
nisterio de Trabajo.

A la vez, señaló que queda 
“mucho recorrido por hacer” 
y puso el foco en el desarrollo 
de la directiva europea de pla-
taformas. La principal novedad 
de esta norma es que interpela 
a todo el universo de las plata-
formas, no solo a los repartido-
res. “Nos da la oportunidad de 
afrontar algo que debemos ha-
cer: ampliar los derechos labo-
rales más allá de las plataformas 
de delivery. Ya hemos empeza-
do a tratar con las de cuidados 
y del hogar”. 

En relación con lo anterior, 
la vicepresidenta segunda y 
ministra de Trabajo, Yolanda 
Díaz, dijo este lunes en la Cade-
na SER: “Vamos a lanzar audito-
rías algorítmicas en las empre-
sas. Muchos trabajadores tienen 
que saber que ahora pueden ser 
penalizados o cobrar incentivos 
menores sencillamente porque 
es un algoritmo que tiene un se-
llo que los penaliza”.
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Trabajo 
advierte a las 
plataformas: 
“El modelo ha 
de ser laboral”


